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PARTE OFICIAL.
1.º sección .— M IN ISTER IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nues t r a  Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta  Real Familia continúan sin 
novedad en  su impor t ant e  salud en el 
Real sitio de  Aran juez.

S. M. la Reina se ha servido señalar  
la hora  de  las tres de la ta rde  del dia 27 
del  cor riente para el besamanos  general  
que  há  de verificarse en el Real sitio de 
Aranjuez  con el plausible mot ivo del 
cumpleaños de S. M. la Reina Madre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
En vista de  lo que  Me ha propuesto 

el Ministro de  la Gobernación para lle
var á efecto lo prevenido en los a r t í cu 
los 9 7 ,  98 y 99 de  Mi Real decreto de  
2 de  este mes,  respecto de la censura de 
las novelas y de los escritos que versen 
sobre negocios de  U l t r a m a r , he venido,  
de conformidad con el parecer  d e  Mi 
Consejo de  Minis t ros , en disponer lo si
guiente :

Artículo 1 .° Para  el exa m en  de  las 
novelas habrá  un Censor especial no m 
brado por Real decreto.  Disfrutará el 
sueldo de  24 ,000 rs. anuales ,  y se le d a 
rán además  6000 rs. para gastos de ofi
cina.

Art.  2.° Se remi t i rán  á este Censor, 
así en Madrid como en las provincias, 
todas las novelas que hayan de publicar
se ,  ya sea por tomos ó ent regas,  en fo
lletines ó art ículos de periódicos, cual
quiera  que  sea la forma en que la novela 
se presente  y dé á luz. El envío se hará 
con la ant icipación necesaria para que la 
censura pueda verif icarse,  según la mag 
ni tu d  ó extens ión del manuscri to.  Los 
manuscr i tos que  procedan de las provin
cias se remi t i rán  francos de  porte.

Ar t.  3.° Conforme á lo prevenido en 
el art .  98 del ci tado Real decre to ,  se re 
mit i rán  s iempre al Censor dos copias del 
e s c r i t o ; una  de ellas será devuel ta  á los 
interesados  para su impres ión,  l levando 
en todas sus hojas la rúbr ica del Censor; 
y la ot ra queda rá  en poder  de este úl t i 
mo para  la debida  comprobación en caso 
necesario.

En ambas  se harán  las correcciones 
ó supresiones que el Censor estime opor
tu nas  , pudiendo para esto ponerse de 
acue rdo con el au tor  del escrito ó edi tor  
de la obra.

Ar t.  4.° Cuando alguna  novela,  ó 
par te  de  el la,  se publ ique sin las forma
l idades prescr i tas ,  ó la que se publ ique 
censurada no esté r igorosamente confor
me  con la copia de  la c e n s u ra , deberá  el

Censor ponerlo inmedia tamente en cono
cimiento del Gobernador  de la provincia 
para que adopte las disposiciones con
venientes.

El Censor podrá desde  luego da r  á 
los asent es  de la Autor idad civil sus ó r -  
denes para que  se de tenga la circulación 
y recojan todos los números ó ejemplares 
del impreso en que se hubiere notado la 
falta,  aun qu e  el impreso contenga otras 
materias  ex t rañ as  á la novela.

Art.  5.° No se permit i rá  señalar  en 
el impreso con puntos ni de  otro modo 
alguno la par te cercenada.  El que  lo h i 
ciere incurri rá en la misma pena  que  si 
publicare la par te  suprimida por la cen
sura.

Art. 6.° La publicación de una nove
la ó parle de  ella no censurada se consi
derará  como impreso c landes t ino ,  sin 
perjuicio de los procedimientos y penas 
á que hubiere lugar  por el escrito mismo 
publicado.

Art. 7.° El Censor pasará  á Mi Go
bierno una nota de  las novelas que se 
hallan publicadas ac tua lm ent e ,  y cuya 
circulación sea conveniente prohibir.

Art.  8.° El Fiscal de  imprenta  será 
el censor de  todos los art ículos y  escritos 
relativos á U l t ra mar ,  observándose para 
estos casos las mismas formalidades y dis
posiciones que prescriben los anteriores 
artículos respecto de las novelas.

Dado en Aranjuez á veinte y tres de 
Abril de  mil ochocientos cincuenta y 
d o s . =Est á  rubr icado de la Real m a n o . =  
El Ministro de  la Gobernacion-Manuel  
Bertrán de Lis.

Vengo en nombrar  para la plaza de 
Censor de  novelas , c reada por decreto 
de este d ia ,  á D. José Antonio Muratori,  
abogado del i lustre colegio de Madrid.

Dado en Aranjuez á ve inte y tres de 
Abril  de mil ochocientos c incuenta y 
dos.-=Está rubr icado de  la Real m an o . =  
El Ministro de la Gobernacion-Manuel  
Ber trán de  Lis.

En el expediente  y autos de com pe
tencia suscitada ent re  el Gobernador  de 
la provincia de Sevilla y uno de  los Jue
ces de primera instancia de  aquella capi
tal, de los cuales resulta que Doña María 
de la Salud Miranda ,  poseedora de un 
mayorazgo,  al cual ent re otros bienes 
perteneció un censo que pagaba el A y u n 
tamiento de  Sevilla,  provocó para el co
bro de  sus réditos un expediente guber
nat ivo,  en el cual aquella municipal idad 
desest imó la sol ici tud, te rminando,  des
pués  de oida por S. M. la Sección de Go
bernación del Consejo R e a l , con declarar 
se conforme aquella providencia,  ex is
t iendo como exist ian datos para creer que 
el censo fué redimido por los anos 16-14 
y 16 16 ,  y au tor izando á la referida cor
poración para que  compareciese al juicio 
que contra ella pudiera  promover  la in
teresada : que esta acudió en efecto al ju z
gado con exhibición de la escri tura de 
constitución del censo,  de la que resultó 
haberse verificado en 1597 por D. Juan

Vuñcz de Muscas somo L«s propios y al
bóndiga de !a (dudad,  pidiendo se l ibia- 
se contra estos fondos mandamiento  de 
ejecución para el pago de los réditos ven
cidos correspondientes á los últimos nue
ve años y dos tercios: que dec larado por 
el Juez no haber  lugar  á exped i r  el m a n 
damiento solicitado, la Miranda apeló del 
auto en que así se dispuso, y admi t ido el 
recurso y remitidos los autos á la Audien
cia del terri torio,  esta,  sin que conste que 
oyese á su Fiscal,  le revocó,  mandando 
al inferior despachase la ejecución p re 
tendida:  que cumplido así por el Juez ,  y 
requerido el Ayuntamiento ,  contestó que 
no podia allanarse al pago por no tener  
cant idad ninguna  presupues tada para el 
e f ec to , l lamando además  la atención del 
juzgado sobre la improcedencia que el 
mandamiento  envolvía,  y acordando dar  
cuenta al Gobernador  de  la provincia: 
que á pesar de esta contestación, la eje
cutante pidió y obtuvo se mandase e m 
bargar  en la tesorería del Ayun tamiento  
la cant idad suficiente á cubr i r  el princi
pal y costas, diligencia que no llegó á tener 
efecto por haber  requer ido  de  inhibición 
el Gobernador  al juzgado,  después de oír 
al Consejo provincial:  que  á consecuen
cia de  esta provocación, y sustanciada la 
competencia por los t rámites  prescritos, 
el Juez se declaró inhibido del conoci
miento ;  pero apelada la providencia,  la 
Audiencia la revocó,  sin que apaiezca 
tampoco que oyese al Fiscal de S. M., 
mandan do al inferior que  sostuviese la 
juri sdicción;  pai t icipado lo cual al Go
b e r n ad o r ,  é insistiendo en per tenecerle  
en t ender  del a s u n t o , fueron remitidos 
respec tivamente el expediente  y los a u 
tos á la super ior idad para la decisión 
opor tuna:

Vistos los art ículos 91 ,  9 3 ,  98 y 104 
de la ley de 8 de Enero de  1845, en los 
que se establece como bases invariables 
de contabil idad en la adminis tración m u 
nicipal la formación en cada año de un 
presupuesto de gastos é ingresos,  y el 
pago de  todas las cant idades en él inclui 
das , hecho en v i r tud  de  l ibramientos del 
Alcalde ó del depositario ó mayordomo 
bajo su responsabil idad:

Vistos los art ículos 1 0 0 ,  101 y 103 
de la misma ley,  que autorizan ám pl ia -  
mente ó ¡a Administración para el pago 
de estas deudas ,  y de terminan los me
dios indispensables de realizarle sin dis
pendio de par te  de  los pueblos ,  y salva 
la regular idad de la administ ración m u 
nicipal, en que están igualmente in te re -

I sados ellos v sus acreedores:I» Visto el Real d t ere to  de 12 de Marzo
! de 1847,  en que se establecen las reglas 
i que deben observarse para hacer e fec-  
j tivos los créditos contra los A y u n la -  
j míenlos:
| Considerando,  1.° Q u e d a  incompati-  
; bi l idad que  ofrece la via ejecutiva y de 
j apremio con el sistema de contabil idad 
; que establecen los citados art ículos no 
, consiente exigi r  á los Ayuntamientos  sus j deudas  por dicha via , sin cont raria r  

abier tamente las disposiciones de la ley, 
mucho mas cuando esta ha derogado im
plícitamente las leyes anteriores que

auíc r izaban aquellas ío mas de exacción 
judicial :

2? Que según la misma ley las deu
das de los pueblos y los réditos de  los 
censos,  teniendo como tienen el carácter  
de gastos obligatorios,  no pueden satis
facerse sin que  preceda su inclusión en 
los presupuestos municipales,  y siendo la 
Administración ó quien corresponde for
m a r ,  aprobar  y modificar en su caso e s 
tos mismos presupuestos ,  á ella sola toca 
hacer los pagos en la forma que viene 
e x p r e s a d a :

3.° Que cuando el Ayuntamiento  se 
niegue al pago después de cumplidos,  en 
el caso presente ,  los requisitos prescritos 
en el ar t .  4.° del mencionado Real de 
creto,  y au tor izada  como lo está aquella 
corporación para presentarse en el juicio 
que  la acreedora intente contra el mis
m o,  este no puede ser otro que el ord i 
nar io,  y de  ninguna manera  el ejecutivo, 
no es tando ,  como no lo está,  la deu da  
dec larada por una  ejecutoria , sino que  
por el contrario impugna su legi t imidad,  
todo á tenor del art.  7.° del expresado 
Real decreto ;

Oido el Consejo R e a l , Vengo en d e 
cidir esta competencia á favor de  la A d 
ministración,  reservando á Doña María 
Salud Miranda  el derecho que la compe
te para en tablar  contra el Ayuntamiento 
las reclamaciones que croa convenirle en 
la forma establecida,  y lo acordado.

Dado en Aranjuez  á catorce de  Abril 
de mil ochocientos cincuenta y d o s .« E s t á  
rubr icado de la Real mano. — El Ministro 
de  la Gobernacion-Manuel  Bertrán de 
Lis.

En el expediente  y autos de compe
tencia susci tada ent re  el Gobernador  de  
la provincia de  Logroño y el Juez de pri
mera  instancia de Cervera , de los cuales 
resulta que en v i r tud  de cos tumbre in
memorial  , de Reales provisiones y con
cordias celebradas en t r e  los pueblos de 
Agui lar ,  Inestril las y Cervera,  per tenece 
á este úl t imo el derecho de regar con las 
aguas del rio Alhama del miércoles al sá
bado de cada s e m a n a : que  habiendo im
pedido el Alcalde de  Inestrillas que el 
pueblo de Cervera se aprovechase de las 
aguas de su propiedad,  se celebró ent re  
ambos Ayuntamientos  una conferencia 
que  no dió resul tados;  y que el Alcalde 
de Cervera acudió en queja de despojo 
al Juez,  el cual dictó providencia de a m 
paro: que el de Inestrillas solicitó q u e d a 
se sin efecto dicho au to ,  ínterin resolvía 
el Gobernador ,  a quien acudió en 17 de 
Agosto de 1851 , y que fué desest imada 
su pretensión:  que en 4 de Octubre el 
Gobernador  requirió de  inhibición al Juez; 
pero que este , considerando que el r e 
querimiento  no venía formulado de la 
manera  prescrita en el art.  6.° del Real 
decreto de  4 de Junio de 1 8 4 7  , no se 
dió por requer ido , y mandó que s iguie
ran su curso las actuaciones :  que  en 12 
de Noviembre el Gobernador  reclamó en 
nueva comunicación el conocimiento del 
negocio,  y que  sustanciado el incidente 
por todos sus t r ámi tes ,  el Juez se decía-



ró  competente , resultando este conflicto.
Visto el párrafo 2? del art. 80 de la 

ley de 8 de Enero de 1845, que atribu
ye á los Ayuntamientos arreglar por me
dio de acuerdos, conforme á las leyes y 
reglamentos, el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos comu
nes en donde no haya un régimen es
pecial autorizado competentemente:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1 839 , que dispone que las providen
cias que dictan los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales en negocios de su 
atribución forman estado y deben llevar
se á efecto sin que los Tribunales adm i
tan contra c ’las interdictos posesorios, 
aunque deberán adm inistrar justicia á las 
partes cuando entablen otras acciones 
que legalmente les compelan:

Vista la escritura de concordia cele
brada entro los pueblos de Inostrillas, 
Aguilar y Gervera en '14 do Mayo de 1398 
para transigir y ajustar las aguas del rio 
Alhama, y las Reales provisiones dadas so
bre el mismo asunto por la Chancillería 
de Valladolid en 1715, 1753 y 1733:

Considerando que las disposiciones 
prim eramente citadas no tieneu aplica
ción al caso presente, porque existe una 
Real sentencia dada por la Chancillería de 
Valladolid en 1750 , en virtud de la cual 
estos Ayuntamientos deben acomodarse 
estrictam ente en las cuestiones que sus
cite el riego á lo prescrito en la concor
dia y Reales provisiones de 1715 , 1753 
y  1755, y á lo establecido en consecuen
cia por costumbre legítima é inmemorial; 
y que por lo tanto el daño causado por 
el Alcalde de Inestrillas, en representa
ción de su pueblo, al de Cervera, no tie
ne ni puede tener otro carácter que el de 
despojo de particular á particular;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial, y lo acordado.

Dado en Aranjuez á catorce de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y dos.= E s- 
tá rubricado de la Real mano. =  El Minis
tro de la Gobernacion-Manuel Bertrán de 
Lis.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entro el Gobernador de 
la provincia de Barcelona y el Juez de 
primera instancia de San Feliu de Llo- 
bregat, de los cuales resulta que con ob
jeto de facilitar el desagüe do un ramal 
de la acequia de riego llamada de Baña
das, término de San Feliu de Llobregat, 
dispuso la jun ta  directiva del canal titu
lado de la Infanta Doña Luisa Carlota 
que se limpiase y arreglase: que Doña 
Mariana Vidal, dueña de un terreno por 
donde pasa el ramal expresado, creyén
dose perjudicada con el corte de las ca
ñas que habia en la orilla del mismo y 
cou las demás operaciones do aquella 
obra, recurrió al juzgado pidiendo la am
parase en la posesión en que se conside
ró turbada, como en efecto la fué acor
dado en mérito de la información suma
ria que practicó, condenándose á la jun
ta á la reposición, á su costa, al estado 
que anteriormente ten ia : que notificado 
este auto á la jun ta , y contestando esta 
que no competía á la jurisdicción ordi
naria entender del asunto, con tanta mas 
razón cuanto que la zona del terreno por 
donde el ramal pasa fué adquirido y abo
nado por la ju n ta , como podría justifi
carlo, se reservó acu d ir, como lo hizo, 
al Gobernador para que le reclamase de 
inhibición: que así lo hizo en efecto; y 
habiendo accedido á la pretensión la Au
toridad administrativa, reclamó el cono
cimiento del asunto, después de oido el 
Consejo provincial, resultando así la com
petencia de que se tra ta :

Vista la instrucción de 10 de Octubre 
de 1843 para promover y ejecutar las 
obras públicas, en cuyo art. 1.° se de
clara que deben considerarse tales los 
caminos de todas clases, los canales de 
navegación, riego y desagüe, los puertos 
de m ar, los faros y el desecamiento de 
lagunas y terrenos pantanosos &c.:

Visto el art. 31 de la misma instruc
ción, que determina el modo cómo de

ben resarcirse los daños y perjuicios oca
sionados por la expresada clase de obras, 
cometiendo su conocimiento á los Jefes 
políticos, y en su caso á los Consejos pro
vinciales, únicas Autoridades entre las 
que puede solicitarse, con inhibición de 
cualesquiera otras, ya sean judiciales ó 
adm inistrativas:

Visto el art. 8? de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que declara del conoci
miento de los Consejos provinciales las 
cuestiones relativas al curso, navega
ción y flote de los rios y canales , obras 
hechas en sus márgenes y cáuce y pri
mera distribución de sus aguas para riego 
y otros usos, siempre que las indicadas 
cuestiones llegasen á hacerse contenciosas:

Considerando, 1? Que los resarcimien
tos de daños y perjuicios ocasionados por 
las obras indicadas no pueden reclamarse 
ante otra Autoridad que la de los Jefes 
políticos, hoy Gobernadores, en los tér
minos que previene el mencionado ar
tículo 31:

2? Que convertida la cuestión en con
tenciosa, no es á la Autoridad judicial, si
no á la adm in istra tiva, á quien compete 
conocer de ella por medio de los Conse
jos provinciales, que para este caso tienen 
el carácter de Tribunales, según la expre
sada ley;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Aranjuez á catorce de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y dos.== 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de la Gobernacion-Manuel Bertrán 
de Lis.

Subsecretario. — 4.* Negociado.

Remitido al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el Real decreto de 
27 de Marzo de 1850 el expediente ele
vado por V. S. á este Ministerio sobre 
autorización para procesar á D. Juan Flo
res, Alcalde de la Coruña, ha resultado 
lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente de autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de la Córuña 
para procesar al Alcalde de la misma 
D. Juan Flores, de cuyo expediente re
sulta que habiéndose dirigido á dicho Al
calde en 1.® de Setiembre de 1851 Joa
quina Olano, acogida que habia sido en 
el hospicio de la Coruña, en solicitud de 
autorización para sacar del mismo esta
blecimiento á su hijo Rafael Reijas, de 
edad de 16 años, aquel funcionario, 
teniendo en cuenta que al entregar la 
Joaquina á su citado hijo en el hos
picio habia sido enterada de la re 
gla del establecimiento, según la cual 
no son admitidos los jóvenes en éi sino 
con la precisa condición de permanecer 
hasta la edad de 18 años, á no abonar á 
la beneficencia los gastos de sus alimen
tos y educación, le negó la licencia que 
deseaba: que habiendo desaparecido el 
muchacho al siguiente dia del hospicio, 
y penetrado el Alcalde, en razón á ciertas 
palabras que pronunció la Joaquina cuan
do le manifestó su negativa, y por las 
cuales dió á entender terminantemente 
que conocía el medio de facilitar la eva
sión de su hijo, que ella era la autora de 
la fuga de éste, la hizo comparecer in
mediatamente ante su presencia, y allí, 
atemorizada con el arresto con que aquel 
funcionario le amenazó si no declaraba 
el paradero de su h ijo , manifestó que es
taba pronta á designarle ; mas como quie
ra que desistiendo á los pocos momentos 
de su resolución, se negase á cumplir su 
promesa, ordenó el Alcalde que fuese 
encerrada en la cárcel por via de correc
ción por la parte que habia tenido en la 
fuga del muchacho: que habiéndose di-, 
rigido la Joaquina con fecha 9 de Setierñ- 
bre al Juzgado de primera instancia de
nunciando al Alcalde por razón de la de
tención que se hallaba sufriendo, el Tri
bunal , después de pedir informe al mis
mo funcionario, comenzó á proceder con 
Ira la denunciante por la parte que pu- 

I diera tener en la fuga de su hijo, dictan- 
| do por fin auto de sobreseimiento, que la

Audiencia aprobé, mandando al propio 
tiempo que, respecto á la denuncia que 
obraba en autos contra el Alcalde, pro
cediese el Juzgado á lo que hubiese lu
gar, en vista de lo cual se dirigió el tri
bunal de primera instancia al Goberna
dor en solicitud de autorización para pro
cesar á aquel funcionario como culpable 
de detención ilegal, la que le fué dene
gada:

Visto el art. 75 de la ley municipal, 
que faculta á los Alcaldes para imponer 
y exigir multas:

Vista la Real órden de 7 de Noviem
bre de 1845, que autoriza á los Alcaldes 
para imponer la pena de detención por 
vía de corrección y apremio en caso de 
insolvencia de los multados por dichos 
funcionarios, en uso del derecho que les 
concede el artículo anterior:

Considerando, 1.® Que la detención 
que impuso el Alcalde de la Coruña á 
Joaquina Olano no tiene otro carácter 
que el de una medida disciplinal dirigida 
á castigar la ocultación y sustracción que, 
según hay vehementes sospechas para 
presum irlo, verificó en la persona de su 
hijo en virtud de haberla negado el cita
do funcionario la licencia que le pidió 
para sacarle del establecimiento, por ser 
esta pretensión contraria á los reglamen
tos del mismo y á las condiciones á que 
la postulante se habia sometido al verifi
car su entrega:

2.® Que si bien con arreglo á la Real 
órden citada de 7 de Noviembre de 1845 
no están facultados los Alcaldes para im
poner detenciones sino en el caso de in
solvencia de las multas que con arreglo 
al art. 75 de la ley municipal pueden 
exigir dichos funcionarios, sin embargo, 
como quiera que la pobreza notoria en 
que Joaquina se hallaba, y que está de
mostrada por el hecho de haberse encar
gado el hospicio de la subsistencia y edu
cación de su hijo, la presentaba en un 
estado manifiesto de insolvencia de toda 
corrección pecuniaria que pudiera ha
berle sido im puesta, y en el caso por 
consiguiente á que se refiere la citada 
Real órden, no es de ex trañar que dicho 
funcionario se creyese facultado para 
adoptar desde luego, y sin prévia impo
sición de m ulta, el medio de que le era 
lícito echar mano una vez justificada la 
imposibilidad de satisfacer aquella ;

Opina que se confirme la negativa re
suelta por el Gobernador de la Coruña »

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo, lo digo á V. S. 
de Real órden para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1852 = B ertran  de 
Lis. =  Sr. Gobernador de la provincia de 
la Coruña.

Remitido al Consejo Real para los efec
tos prevenidos en el Real decreto de 27 
de Marzo de 1850 el expediente elevado 
por V. S. á este Ministerio sobre autori
zación para procesar á D. Salvador Agus
tín , Alcalde de Benafer, ha consultado lo 
siguiente:

«El Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, en que el Juez de prim era 
instancia de Viver pide autorización para 
procesar á Salvador Agustin, Alcalde de 
Benafer, y de él resulta que por un b an 
do de buen gobierno, aprobado por el Go
bernador de la provincia , estaba prohi
bido que se lavase en una acequia del re
ferido pueblo, de la que se surtía el ve
cindario para b eber; y como las respec
tivas mugeres de Francisco Benedicto y 
Francisco Jiménez fuesen denunciadas por 
estar lavando en dicha acequia, el Al
calde multó á estos en 5 rs. á cada uno, 
que exigió en papel correspondiente con 
arreglo al bando citado: que denunciado 
este hecho al juzgado por conducto del 
Promotor fiscal, procedió á la formación 
de causa, no solo recibiendo la indagato
ria al Alcalde, sino la confosion con car
gos, haciéndosele por el juzgado el de 
haber exigido las mullas sin la prévia ce
lebración del correspondiente juicio, y 
formulando en su consecuencia el Promo
tor la acusación contra aque l: que á pe

sar de haber sido requerido por el Gober
nador de la provincia para que pidiese la 
autorización con arreglo á la ley, el juz
gado, oido el Promotor fiscal, declaró que 
era innecesaria, cuyo auto fué revocado 
por la Audiencia territo ria l, y en su vir
tud, pedida dicha autorización, fue dene
gada por el Gobernador, oido el Consejo 
provincial:

Visto el art. 505 del Código penal 
por el que se establece que las disposi
ciones del libro 3.® del mismo no excluyen 
ni limitan las atribuciones que por las le
yes de 8 de Enero, 2 de Abril de 1845 
y cualesquiera otras expedidas competan 
á los agentes de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobierno 
y para corregir gubernativam ente las fal
tas cuya reprensión les está encomen
dada:

Considerando que el Alcalde de Be
nafer procedió gubernativam ente al im
poner las multas que exigió por haber 
infringido las m ultadas el bando de poli
cía y buen gobierno publicado en dicha 
villa y aprobado por la Autoridad supe
rior de la provincia, sin que para ello tu
viera necesidad de celebrar el correspon
diente juicio, en cuya omisión se funda 
el juzgado para procesarle, según está 
prevenido en el artículo citado del Có
digo;

El Consejo opina que Y. E. puede ser
virse consultar á S. M. se apruebe la ne
gativa resuelta por el Gobernador de la 
provincia de Castellón.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo, lo digo á V. S. de 
Real órden para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 19 de Abril de 1852.=B ertran 
de L is.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Castellón.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora se ha digna
do nom brar, por decretos de fecha 13 del 
ac tu a l, Comendadores de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III, á propuesta 
del Ministerio de Gracia y Justicia, á Don 
Melchor Sánchez Toca, doctor en medi
cina y catedrático de la Universidad cen
tral de esta corte; y á D. Gregorio Urda, 
deán electo de la santa iglesia catedral 
de Toledo; y

Caballeros de la misma Orden á 
D. Rafael Serrano, asesor de la coman
dancia general de la provincia de Mur
cia , á propuesta del Ministerio de la Guer
ra; á D. Francisco Guijarro, D. José Gaz- 
quez Ruiz y D. Francisco de Paula Sierra.

MINISTERIO DE MARINA.

En este Ministerio se han recibido las co
municaciones siguientes del Comandante de la 
corbeta Luisa Fernanda:

Corbeta Luisa Fernanda = E x c m o . S r .: El 
adjunto diario que tengo el honor de dirigir 
á V. E. le impondrá de la batalla del 3 de f e 
brero próximo pasado, y por la cual ha caido 
del poder el Gobernador Rosas, y se refugió 
á bordo del vapor de S. M. B ., Centauro.

En dicho dia la ciudad estuvo algunas ho
ras entregada al saqueo, y se cometieron va
rios asesinatos por los dispersos del ejército: yo 
estuve en tierra, y los botes armados de las 
corbetas en el embarcadero para proteger á 
los españoles que lo deseasen, y se acogieron 
pocos, efecto de hallarse los mas defendiendo 
sus intereses con un fusil como todos los ve
cinos honrados. Restablecida la tranquilidad, 
ordené se retirasen las embarcaciones aquella 
noche á sus bordos.

Al dia siguiente cumplimenté en Palermo 
al General en Jefe del ejército aliado D. Justo 
José de Urquiza, y le roguó por la libertad 
de ios prisioneros españoles, y que influyese 
con el Gobierno provisorio para el reconoci
miento de nacionalidad de los súbditos de 
S. M., á lo que se manifestó propicio.

El 5 mandé la Mazarredo para Montevideo 
á las órdenes del Sr. Encargado de Negocios, 
la que regresó el 8 conduciéndolo, y al s i
guiente dia lo acompañé á cumplimentar al 
referido General en .lele del ejército aliado, y 
á cuya autoridad hizo dicho señor la misma 
petición que yo anteriormente: el resultado 
ha correspondido á nuestros deseos, según 
verá V. E. en el adjunto decreto fecha 16, por 
el que se exime del servicio de las armas á



los españoles; ahora resta el acreditar nuestro 
Cónsul, y, según informes del mismo, tendrá 
lUaar dicho acto muy pronto.

Todo lo que elevo al superior conocimien
to de V. E. Dios guarde á V. E. muchos años. 
A bordo de la expresada, Rada de Buenos-Aires 
Marzo 1.° de 1852. =  Excmo. S r . =  Maximino 
Posse.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de Marina.

Corbeta Luisa F ernanda.=  Excmo. Señor: 
Tengo el honor de dirigir á Y. E. d  adjunto 
Diario con el decreto del Gobierno provisorio 
de esta provincia facultando al Sr. Encargado 
de Negocios de S, M. en  Montevideo para nom
brar Agente consular en esta.

Y lo elevo al superior conocimiento de V. E. 
Dios guarde á V. E. muchos años. A bordo de 
la expresada, Rada de Buenos Aires 3 de Marzo 
de 4852. =  Excmo. Sr.—  Maximino P osse .=  
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
c h ó l e  Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA

Continúa la instrucción de Aduanas aprobada
por Real órden de 5 de Marzo de 1852. (Véanse
las Gacetas, números 6513, 6514 y 651 5 .)

Art. 115. Para el despacho de las m ercan
cías pertenecientes á viajantes, y cuyo impor
te de derechos no exceda de 1000 rs. vn., se 
presentará por el dueño una relación con el 
detalle de las que sean, procediéndose en el 
acto, por medio de hojas de adeudo, al reco
nocimiento y al pago de derechos, sin causar 
dilaciones ni molestias. Se harán después los 
apuntes oportunos en la documentación de 
Aduanas, conforme se halla prevenido para 
los despachos por medio de declaraciones.

Art. 416. Ninguna mercancía que haya 
sido reconocida y aforada en el muelle ó en la 
Aduana se entregará á sus dueños sin haber 
pagado los derechos.

No se precintará ni sellará objeto alguno 
sin dicho requisito, ni se verificarán despa
chos provisionales con libertad de derechos á 
pretexto de tener solicitado los interesados la 
exención de pagarlos.

Los empleados que infrinjan este artículo 
quedarán de hecho separados de sus destinos, 
además de ser responsables de los perjuicios 
que sufra la Hacienda pública.

Art. 417. No se admitirá reclamación al
guna sobre calificación de mercancías y apli
cación de derechos, ni se ins tru irán  expedien
tes sobre el modo con que hayan sido aforadas 
después que salgan de la Aduano, aun cuan
do vayan precintadas y selladas.
. Alt. 118. Las reclamaciones que se hagan 

por error de cuenta ó pago solo se adm itirán  
por término de dos meses, y serán recíprocas 
entre el adeudante y la Hacienda pública.

Art. 4 49. El Administrador dispondrá que 
á fin de cada mes y en horas extraordinarias 
se revisen todos los adeudos, para que, en el 
caso de resultar algún perjuicio á la Hacienda 
púb lica , se haga la oportuna reclamación á 
los interesados. Si estos se resintieren al pago, 
el Administrador acudirá al Gobernador de la 
provincia para que resuelva lo mas conve
niente.

Art. 120. Instaladas las instancias ante el 
Gobernador por cualquiera de las dos partes, 
oirá el parecer de la o t r a ; y emitiendo el su 
yo, pasará el expediente á la aprobación de la 
Dirección general de Aduanas.

Art. 421. El ingreso en Tesorería de las 
cantidades recaudadas por efecto de la revi
sión se verificará por medio de cargarémes, 
expidiéndose la correspondiente carta de pago 
á favor de la persona que entregue la suma 
reclamada.

Los abonos que tenga que h a c e r la  Hacien
da nacional se verificarán por medio de li
bramientos, expedidos por el Gobernador de 
la provincia contra la Tesorería y á favor de 
la persona que haya pagado de más.

En uno y otro caso se harán las anotacio
nes oportunas por la Administración de la 
Aduana en las declaraciones que sirvieron 
para el adeudo.

Art. 122. El comercio de las plazas donde 
no existan depósitos de puerto podrá tener 
en los almacenes de la Aduana por el término 
de cuatro mases las mercancías que haya de
clarado; pero el de los punios en que existan 
dichos establecimientos solo podrá tenerlas 
cuarenta dias.

D urante estos plazos será permitido á los 
interesados despachar las mercancías que les 
convenga, siempre quesea el completo de uno 
ó mas cabos.

Art. 423. Guando los derechos de las mer
cancías que se importen ó exporten por las 
A duanas ascienda á mas de 3000 rs.,  se con
cederá á los adeudantes la gracia de que pue
dan satisfacerlos con pagarés al plazo de 60 
dias fijos, en los que se exprese el número de 
la declaración á que co rrespondan , g a ra n t i 
zados por otra casa de comercio á satisfacción, 
y con responsabilidad del Administrador de la 
Aduana y del Tesorero de la provincia, ó del 
depositario de la renta, si no estuviere la Adua
na en la capital.

El importe de los derechos de las mercan
cías despachadas en el muelle se podrá satis

facer por los interesados con pagarés á 90 dias 
de la fecha, y con las garantías mencionadas, 
siempre que excedan de 3000 rs.

En las Aduanas subalternas no se admiti
rán  letras de ninguna clase cuyo pago no esté 
acepta Jo por persona de la capital de la pro
vincia.

Los pagarés admitidos en satisfacción de 
derechos de Aduanas son documentos de giro, 
que, una vez entregados, quedan sujetos á las 
leyes y reg’as me:cantiles, comunes á todos 
los de una c lase , así en las especies en que 
dí‘ben satisfacerse, como ea todas las demás 
circunstancias.

Se abonará el I por 100 de la suma total 
de los derechos exigibles correspondientes á 
una declaración de mercancías despachadas en 
las Aduanas, siempre que aquellos excedan 
de 3000 r s . , y los interesados prefieran satis
facer al contado, coico compensación de no ha
cer uso de la facultad de presentar pagarés , y 
el uno y medio por ciento en cuanto á las mer
cancías despachadas en los muelles.

En los arqueos semanales y mensuales se 
clasificará la recaudación que se haya hecho 
en papel y en metálico.

CAPITULO VL 

De los certificados.

Art. 124. Después que la declaración del con
signatario haya vuelto á la Administración por 
haberse consumado el despacho, se expedirá un 
certificado de las cantidades y clases de su 
contenido, que se entregará al consignatario 
que lo pida en el término de 15 dias después 
de pagados los derechos, para que produzca 
los efectos convenientes en las introducciones 
de las mercancías importadas, y también para 
su resguardo.

Se exceptúan los casos en que se hayan 
expedido guias para conducir las mercancías 
á otro punto distinto del de su adeudo; pero 
siendo indispensable que dicha guia compren
da la totalidad del contenido de una declara
ción, y que se haga en ella el apunte corres
pondiente, que firmará el Contador do la 
Aduana.

Art. 425. El certificado, expedido por el 
Contador, se extenderá en un pliego entero, 
cualquiera que sea el número de sus partidas. 
Cuando no bastare, se añadirá otro ú otros, 
según fuere necesario, poniendo al final ó al 
principio del ángulo derecho é izquierdo de la 
última página de cada pliego el sello de la 
Administración ó uno especial, de modo que 
juntos formen el entero, y rubricando el Con
tador en los dos ángulos unidos para que 
abrace su rúbrica todas las llanas.

Contendrá el certificado las explicaciones 
siguientes:

4.a El nombre del buque y el de su ca
pitán.

2.a El deí consignatario.
3.a El número de la declaración del con

signatario que sirvió para el despacho.
4.a La fecha en que se verificó el pago de 

los derechos.
Y 5.a Las cantidades y clases de las mer

cancías , reuniendo las de una misma especie.
Las cantidades se expresarán con g u a r is 

mo á la m argen, y con letra en el cuerpo del 
escrito.

Art. 126. El empleado encargado de exten
der los certificados, después de ponerles su 
rúbrica á la izquierda de la fecha y de pa
sarlos al registro y num erac ión , los p resen
tará al Contador con las declaraciones origi
nales á que se refieran. Cerciorado este de su 
exactitud , los firmará, y pondrá en seguida de 
su puño en la declaración: se dio certificado 
con el número t a l , en tal fecha , añadiendo su 
rúbrica.

Art. 127. Se expedirán  los certificados por 
duplicado, quedando uno en la Administra
ción de la Aduana para hacer las bajas y lle
var la cuenta á cada interesado, como resul
tado de las expediciones de efectos que haga, 
y de que se le expidan guias.

En la Administración habrá un libro en 
que se registren correlativamente estos certi
ficados.

Art. 128. Cuando, por el uso que se h i 
ciere de un certificado, no bastare el papel en 
que fué extendido, y sea necesario añadir  otro 
pliego, se verificará con las formalidades pre
venidas respecto á las declaraciones de consig
natarios; y las advertencias al final del pliego 
invertido, y á la cabeza del nuevo agregado, se
rán precisamente de puño del Contador.

Art. 129. Los certificados podrán renovar
se todos los años, para lo cual serán presen
tados en la Administración de la Aduana en 
los 4 5 primeros dias del mes de Enero.

Los de bacalao, manteca y demás mercan
cías, cuyo despacho no admite mucha espera, 
solo servirán duran te  un año.

Art. 4 30. Se deducirá de los certificados 
lo que prudentemente se gradúe haberse con
sumido en la población; á cuyo fin los intere
sados presentarán  los datos que conceptúen 
convenientes. Si no se estimaren justos por la 
Administración de la Aduana , se verificará la 
graduación por una ju n ta  compuesta del Go
bernador de la provincia, del Administrador 
y del Contador de la Aduana respectiva, y de 
dos individuos de la Junta de Comercio, y en 
su delecto del Ayuntam iento , nombrados por 
los presidentes de estas corporaciones.

Art. 4 31. En los últimos 45 dias del mes 
de Enero de cada año, el Contador liquidará

todos los certificados presentado?, y expedirá 
en su lugar otros nuevos, expresando las pa r 
tidas de que se haya dado guia , así como lo 
graduado por consumo.

Los certificados en que no deba hacerse re 
baja alguna por falta de consumo, ó por no 
haberse expedido guias, servirán para el año 
inmediato.

Se anularán los certificados:
4? Cuando resultaren cumplidos según las 

reglas establecidas.
2? Cuando hubieren dejado de presentarse 

en el tiempo prevenido, aun cuando no ten
gan rebajas.

Y 3? Cuando se refieran á me caricias cu 
yos certificados no son válidos, trascurrido un 
año desde que se expidieron.

En todos los casos se harán las oportunas 
anotaciones en los certificados duplicados que 
conserve la Administración de la Aduana.

Los que se expidieren nuevamente se ex 
tenderán en la misma forma de los p r im i
tivos.

CAPITULO VII.

De las averias.

Art. 4 32. Para que pueda tener efecto ,1a 
reducción de derechos por avería serán ne
cesarios los requisitos siguientes:

4? Que el capitán ó patrón exprese en el 
manifiesto de su cargamento que ha hecho 
protesta, ó que se propone hacerla luego que 
baje á tierra, de haber sufrido ó do presumir 
avería por acontecimiento de mar.

2? Que la protesta ó el acta para justificar 
la avería se presente por el capitán ó patrón 
que corriere temporal, ó que considere que la 
carga tiene daño ó avería, en el primer puerto 
donde arribe dentro de las 24 horas siguien
tes á su llegada, y que se ratifi jue dentro del 
mismo término luego que llegue á su destiuo. 
Procederá en seguida a la justificación dé los 
hechos, y no podrá abr ir  las escotillas hasta 
quedar evacuada aquello.

3v Que el capitán ó patrón , y en su de
fecto el consignatario del buque, entregue al 
Administrador de la Aduana un testimonio en 
forma legal de la protesta dentro de los tres 
dias siguientes al de la fecha del manifiesto, 
si el barco hubiere sido admitido desde luego 
á libre plática, ó dentro de las 48 horas 
posteriores al permiso de la sanidad para co
municar con el puerto donde so hallare la 
Aduana.

4? Que el dueño, consignatario ó interesado 
en las mercancías, tomando todos los conoci
mientos que estimo necesarios acerca del es
tado exterior de los cabos, sin abrirlos ni frac
turarlos desde que se pongan sobre la cubier
ta del buque conductor para trasbordarlos á 
las embarcaciones de alijo hasta su entrad i 
ep Ja aduana ó en los almacenes del depósito, 
presente al Administrador, 24 horas después 
de entrado ó presentado el último cabo de su 
pertenencia, una nota expresiva de las m ar
cas y de los números de los bultos donde crea 
ó sospeche que hay avería. Igual manifesta
ción estampará en el ejemplar de la declara
ción de consignatario que debe conservar en 
su poder.

Y 5? Que en los documentos menciona los 
se expresen las causas ó acontecimientos de 
mar que pudieron pro luc ir  el demérito de la 
mercancía que se presente al adeudo, con in 
dicación de la rebaja en el valor , comparado 
con el que tenia antes de su embarqué, y :que 
es consiguiente al daño recibido.

Art. 133. El término de 24 horas que pre
viene el requisito tercero del artículo anterior 
se contrae á las mercancías que se declaren 
para su inmediato despacho.

En las destinadas á depósito se concede
rán 30 dias, para que el consignatario dé los 
avisos oportunos respecto á las averías reco
nocidas ó presumidas en los cabos.

Art. 134. Cuando el capitán ó patrón haya 
cumplido todas las formalidades prescritas, se 
pondrá en el libro copiador de manifiestos esta 
nota: se acreditó la protesta de averia.

Cuando el dueño ó consignatario de las 
mercancías presente la nota de los bultos ave
riados, el Administrador dispondrá que se 
coteje con lo expuesto en la declaración. Ase
gurado además de que el capitán ó patrón del 
buque anunció y acreditó la protesta de ave
r í a , escribirá de su puño, con rúbrica en d i
cha nota, la frase: admitida tu advertencia; de
volviéndola luego al interesado p i ra  los fines 
consiguientes.

Art. 135. Sin estar cumplidas todas las 
formalidades prevenidas, no deberá alegarse 
que ha habido avería,  ni admitirse ninguna 
Otra justificación de cualquiera especie que 
sea, ni concederse reducción alguna de de
rechos.

Los comestibles y sustancias medicinales 
que hayan tenido avería no podrán ser ad
mitidos á consumo sin que preceda la decla
ración de la Autoridad competente de sanidad, 
en que se acredíte que el daño recibido no 
perjudicará á la salud.

Art. 436. No podrá determinarse cuál sea 
la mercancía averiada hasta el acto del des 
pacho.

Los interesados designarán las que en su 
sentir la tengan , ya sea la totalidad de las 
comprendidas en un cabo, ya sea solo una par
te de él.

Los Vistas procederán al reconocimiento; y 
si hubiere conformidad recíproca se separarán

las mercancías aver iadas ,  tomando razón exac
ta para expresarlas con individualidad en el 
juicio pericial, y dec larar,  bajo su responsa
bilidad , si el demérito consiste en las mismas 
causas de m a r , ó bien en que ya le tenían las 
mercancías cuando se embarcaron en el b u 
que conductor.

Art. 137. Si los Vistas no] prestaren su 
asenso respecto á la existencia d é la  avería , el 
Administrador nombrará otros dos Vistas, y 
á falta suya dos empleados inteligentes que se 
reúnan á dos comerciantes prácticos y conoce
dores en las mercancías en que se supone ave
r ía,  nombrados por el interesado, para que se 
decida la. cuestión á pluralidad de votos. Si 
hubiere empate, el Administrador, oyendo al 
Contador, dará el suyo; y lo que aquel jefe 
determine se llevará á efecto.

Si se resolviere que las mercancías tenían 
el demérito cuando se em barcaron , ó si por 
los documentos de navegación y por el testi
monio de avería no resultare que esta tuvo 
lugar en el viaje, el Adm inis trador suspende
rá el despacho y cualquiera otro a c to , dando 
cuenta circunstanciada de todo lo ocurrido á 
la Dirección general de Aduanas para la reso
lución que corresponda. Pero si ios interesa
dos insistieren en el adeudo de las mercancías 
averiadas, se procederá conforme se previene 
en este capítulo, previa obligación que aque
llos otorgarán, de responder de lo que la Di
rección determine.

Art. 138. El juicio pericial, ó sea reduc
ción de derechos , se hara por el Administra
dor, el Contador y dos Vistas, tomando en 
consideración las razones que expongan los 
¡interesados. A este fin procederán a graduar 
la suma que deba rebajarse en ios derechos 
por avería, que servirá luego de tipo para 
exigirlos, si la cantidad en que se remate el 
demérito no bajare ó no excediere de un 25 
por 4 09 al señalado por los Vistos.

Cuando de resultas de la subasta la canti
dad que haya de rebajarse como avería , en el 
derecho señalado por el Arancel al género de 
que se tra te ,  sea superior ó iuferior en un 25 
por 109 á la que calificaron los peritos, se e x i
girá como derecho la suma resultante en dicha 
subasta.

Art. 439. Decidida la cuestión sobre la exis
tencia de las averías, los dueños ó consigna
tarios es tarán  obligados á declarar si se some
ten ó no ád a  venta pública de las mercancías; 
si prefieren reexportarlas , ó si se deciden por 
su inutilización, como nocivas á la salud p ú 
blica.

La reexportación podrá verificarse aun  
cuando haya precedido la declaración de estar 
las mercancías destinadas para el despachó.' y 
consumo, pero entrando en depósito, si lo h u 
biere; y en caso contrario, en los almacenes 
de la Aduana , con el pago de derechos seña
lado para aquellos establecimientos.

Art. 140. Habrá facultad también para 
d is t in g u ir , en una misma cantidad de m er
cancías , los cabos que hayan de exportarse, 
someterse á la venta pública ó sujetarse á 
separación, que es la facultad de elegir las 
mercancías intactas ó no averiadas de en
tre las que tengan daño ó avería. Las prime
ras satisfarán el derecho íntegro de arancel, y 
las segundas ó se sujetarán á la venta pública, 
ó se destru irán  á presencia de los interesados.

Cualquiera que sea el partido elegido , se 
(determ inarán  las mercancías que hayan de 
comprenderse en cada uno, y se expresarán 
en la declaración del consignatario.

Art. 141. Si los dueños ó consignatarios 
prefirieren exportar al extrangero las m ercan
cías averiadas, podrán verificarlo conforme á 
las regias comprendidas en esta Instrucción; 
y se obligarán además á acreditar,  con certi
ficado del Cónsul español, haberlas presenta
do en el punto para donde las hayan destina
do, excluidos los puertos extrangeros enclava
dos en la península.

A r t . .142. El dueño ó consignatario de las 
mercancías averiadas que se destinen á la s u 
basta pública presentará al Administrador 
dentro de 21 horas, á contar desde la en que 
se decidió la existencia;de la avería, una nota 
que exprese:

4? El número y fecha de la declaración del 
consignatario en cuyos cabos haya avería.

2? El nombre del buque conductor, y el de 
su capitán ó patrón.

3? La cantidad y la clase de las mercan
cías averiadas.

Y 4.a La pretensión explícita do que se 
proceda á la venta para disfrutar de la rebaja 
ae derechos.

Estas notas tendrán numeración correlati
va por años.

Art. 143. Recibida la nota, el A dm inis tra
dor providenciará en ella lo conveniente para 
que tenga efecto la pública subasta que en 
todos los casos se ha de verificar, excepto 

: cuando se reexporten las mercancías al ex t ran 
gero, ó cuando se inutilizaren.

En la misma nota se estam parán todas las 
diligencias que ocasionare esta ven ta ,  hasta 
satisfacer los derechos correspondientes á la 
Hacienda nacional.

Art. 144. La pública subasta de las m er
cancías averiadas podrá verificarse indistin
tamente por la mañana ó por la tarde; pero 
con la indispensable asistencia del Adminis
trador, del Contador, de un Vista , del dueño 
ó consignatario de las mercancías, de la vóz 
pública y del escribano de rentas, observando



en general las formalidades prescritas para la 
venta de las mercancías abandonadas.

Sin em bargo, y con el fin de obtener ma
yores ventajas para la Hacienda pública, el 
Administrador de la Aduana, oyendo la opi
nión pericial de los .Vistas, podrá adelantar 
alguno de los trámites cuando, atendido e! 
estado de las mercancías , sea urgente su ven
ta, para evitar que se destruyan ó experi
menten un gran demérito.

Las subastas podrán verificarse por lotes, 
siempre que sea dable por permitirlo la na
turaleza ae las mercancías, calificándolas se
gún el mayor ó menor demérito.

Art. 145. La Administración de la Adua
na , en vista del resultado de la subasta, li
quidará la cuenta de los derechos que corres
ponda satisfagan las mercancías averiadas, y 
la estampará en la nota declaratoria bajo la 
cual se han sometido á la venta pública.

La liquidación ha de estar hecha antes de 
concluir las 48 horas después del remate.

Art. 146. Pasadas 24 horas de término que 
se conceden á la Hacienda pública para de
clararse o no adjudicataria ae las mercancías, 
pagando 5 por 100 de aumento sobre la cuota 
de derechos resultante del remátense pondrá 
una segunda nota después de la diligencia de 
subasta, con la expresión conveniente.

Si la decisión fuere negativa, el rematante se 
pondrá de acuerdo con el dueño para el pago 
del precio en que se convengan: pero en eí 
concepto de que mientras no conste la entre
ga en Tesorería del importe de los derechos 
por recibo del Tesorero en la nota declarato
ria de las mercancías averiadas, el Adminis
trador no pondrá en ella la providencia de 
entrega al rematante, expidiéndose á su fa
vor el certificado de que trata el capítulo an
terior , en el caso de que lo pida.

Art. 147. Para hacerse la declaración de 
que la Hacienda pública se adjudica las mer
cancías averiadas, es indispensable que el 
Adm inistrador. el Contador y el Vista , con
currentes á la subasta, opinen unánimes por 
la adjudicación.

Este hecho los sujeta al resarcimiento y 
pago de la diferencia que pueda res lilla r en 
la segunda subasta entre el derecho que ha
yan de satisfacer las mercancías y el obte
nido en la primera , aumentado con el o por 
400 que ha de abonarse al mayor postor. Por 
el contrario, se repartirán con igualdad entre 
los tres empleados referidos las dos terceras 
partes del exceso que resulte, según la com
paración indicada, aplicándose la otra tercera 
parte á la Hacienda pública.

Art. 148. La segunda subasta se hará en 
el modo y forma que conceptúe mas conve
niente el Administrador de la Aduana.

El escribano*que asista al remate exten
derá de oficio el testimonio del acto, expre
sando el pormenor de las mercancías, el punto 
de donde procedan, el derecho que hayan de 
adeudar y el nombre del comprador ó com
pradores.

Los derechos que devengue la voz pública 
serán satisfechos por el adjudicatario.

Art. 4 49. Cuando la Hacienda pública haya 
de hacer uso de la facultad de declararse ad
judicataria de las mercancías averiadas, el 
Administrador oficiará al Gobernador de la 
provincia para que se facilite la suma necesa
ria á satisfacer el precio al dueño, y además 
los derechos, con mas el 5 por 100. Él Gober
nador mandará que se libre la cantidad á que 
ascienda el importe de las mercancías averia
das, los derechos y el 5 por 100 que se ha de 
abonar al último postor, previa aprobación de 
las Direcciones generales de Aduanas y del 
Tesoro publico, quedandoá cuenta de los em
pleados las pérdidas y ganancias.

Art. 150. El oficio del Administrador será 
documento bastante, con el decreto del Go
bernador de la provincia, para que la Con
taduría de esta expida el libramiento del im
porte necesario á pagar las mercancías ave
riadas que se adjudiquen á la Hacienda pú
blica en la forma manifestada en el artículo 
anterior.

Art. 151. El Administrador formará la 
cuenta justificada con testimonio que expida 
el escribano que haya autorizado Ja subasta, 
expresando en él la clase y la cantidad de las 
mercancías y los derechos que correspondan.

En su vista la Contaduría de provincia dis
pondrá el ingreso en Tesorería de la parte 
que pertenezca á la Hacienda por su suple
mento, y por la aplicación de un tercio de la 
utilidad obtenida , é igualmente la entrega á 
dichos empleados del importe de los otros dos 
tercios, quo deben distribuirse entre s í, des
pués de deducidos los gastos de la subasta.

Art. 152. Todas las formalidades prescritas 
á los dueños ó consignatarios para la forma
ción del expediente sobre averias de mercan
cías se refieren, asi á las marítimas como á 
las terrestres, exigiéndose la cantidad de 500 
reales al que las infrinja ; pero si ios gastos 
de desembarque, conducción y almacenaje ex 
cedieren de esta suma, serán todos de cuenta 
de los interesados.

f Se continuará )

2.ª SECCION. —OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GEN ERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 1,° de Febrero último, esta Dirección ge

neral ha señalado el día 25 del próximo mes 
de Mayo á la una de la tarde para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que 
faltan ejecutar en la carretera de Zaragoza á 
Lérida, cuyo presupuesto asciende á reales 
vellón 3.615,093.

La subasta se celebrará , en los términos 
prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 4852, en esta córte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zarago
za ante el Gobernador de la provincia, ha- ¡ 
liándose en una y otra dependencia de mani- j 
fiesto para conocimiento del público los presu
puestos, condiciones y planos correspondientes. ¡ 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad- 
junto modelo; y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de un 5 por 400 
de la expresada cantidad, debiendo acompa- j 
ñarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que j 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación abier- ; 
ta, en los términos prescritos por la citada 
instrucción.

Madrid 24 de Abril de 1B52.=EI Director 
general de Obras públicas, José de Ilezeta.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ...................... , enterado ;
del anuncio publicado con fecha de 2 i de 
Abril último, y da las condiciones y requisi- ; 
tos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que faltan ejecutar ; 
en la carretera de Zaragoza á Lérida, se eom- ; 
promete á tomar á su cargo dichas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones. i

(Aquí ta proposición que se haga, adm i- ¡ 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente eí tipo ' 
fijado.;

Fecha y firma del proponente.

3.ª sección.— ANUNCIOS.

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial.—Cuadragésimasexta l i s t a
Núme

ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suacrioiones anteriores. 1.140,771.. 5 i
298 El Vicario Gobernador de la 

ciudad y  obispado de Ceuta y  
su clero, por conducto de la 
risita eclesiástica de Madrid. 703

209 El Ayuntamiento y  juzgado de i
primera instancia de Tórrela- ,
guna..  ..................... . .  366

Total ra. r n . . .  1.141,840.. 5

Suscricion general,-Cuadro gésimosegunda lisia.
Núme
ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscricionet anteriores... 255,637..13
2724 D. Ciríaco M ingo, Alcalde de

A lcorcon ......................   20
2725 D. Gabriel A rce, Secretario del

Ayuntamiento de i d . ......................  10

Suscriciones verificadas en las provin
cias que se expresan durante el mes de
Marzo ú ltim o, cuyo pormenor se pu 
blicará sucesivamente.
Provincia de Albacete  7,458.. 2

de A licante............................ 4i,O31.t20
de Alm ería..  .......................  15,907
de A vila .................................. 21,920..27
de Badajoz.............................. 10,210..i7
de Barcelona.........................  10,664.. 6
de B ilbao................................ 10,467..26
de Burgos...............................  46,8i4..25
de Cáceres............. .................  2,989
de Cádiz.................................. 6,785..22
de Cartagena.........................  1,434..22
de Castellón...........................  21,204.. 2
de Ciudad-Real   . . .  28,415..30
de Córdoba. ..................  21,088.. 9
de Coruna.............................. 18,301.. 4
de Cuenca  ...............  . 10,442.. 5
de Gerona...............................  9,904.. 2
de Granada........................   47,648.. 1
de Guadalajara....................  1,000
de H uelva .............................. 6}053..25
de Jaén...................................  23,220..21
de L e ó n ..................................  8,3O8.;30
de Lérida................................ 6,423.. 5
de Logroño............................. 10,443.. 8
de L u go ..................................  11,934
de Málaga............................... 2,736
de Murcia...............................  46,535..24
de Mahon......................................  125
de Orense...............................  12,558..25
de Oviedo..............................   13,579-20
de Patencia...........................  3,857-32
de Palma  ...........    5,084-22
de Pam plona........................  27,221-18
de Pontevedra......................  7,796-12
de Salamanca......................... 33,542-30
de Santander......................... 2,835-17
de San Sebastian.................. 3,006
de Segovia ...........................  5,602-21
de Soria.................................. 5,815
de Sevilla ...............................  23,297-10
d«r Tarragona......................... 2 tf636„ 7

de Teruel   10,424-24
de Toledo...............................  5,705-50
de Valencia . . 46,473- 8
de V a lla d o lid ....................... 5,231.29
de V itoria .............................. 23,635
de Zam ora...................................  3,492.. 5
de Zaragoza .............. 34,295-29

Total rs. v n .. .. 1.000,224- 5

Madrid 23 de Abril de 1852.=K I Secretario 
del Banco español de San Fernando, M. M. de 
Ubagon.

4.ª SECCION. - P R O VIDENCIAS JUDICIALES.

D. Braulio Guijarro, Juez de primera instancia 
de esta villa  de Torrijos y  su partido &c.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á los que 
se crean con derecho á la sucesión inmediata de la 
mitad de los bienes del vínculo fundado en la villa 
de Puebla de Montalban por el licenciado D. Pedro 
Sánchez de Arévalo, á fin de que en el término de 
30 dias, contados desde su publicación en la Gaceta 
del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en este m i juzgado á deducir el que v ie 
ren convenirles por medio de procurador con poder 
bastante; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que baya lugar, según así lo ten
go mandado en providencia de 29 del pasado Mar
zo á solicitud de D. Máximo Juan Bernaldez, en 
nombre de su esposa Doña Juliana Mancharaz, veci
nos de la Puebla, por la escribanía del que refrenda.

Dado en Torrijos á 5 de A bril de 1852.-—Braulio 
Guijarro.^-Por mandado de S. S., Julián Gómez de 
Agüero.

El licenciado D. Carlos Halcón y Mendoza, 
abogado de los Tribunales del reino , auditor de 
marina honorario, caballero maestrante de la Real 
de Sevilla, socio de la económica de Amigos del pais 
de esta ciudad de Jerez de la Frontera y  Juez de 
primera instancia en su distrito de San Miguel.

Por virtud del presente cito , llamo y  emplazo 
por el término de 30 dias precisos, que habrán de 
contarse desde el siguiente al de la inserción de este 
mi edicto en la Gaceta de M adrid, á cuantas per
sonas se consideren con derecho, ya en concepto de 
herederos, ya en el de acreedores, ¿ los bienes que
dados por el fallecimiento intestado de Doña Juana 
de V ega , muger legitima de D. Gerónimo Mateos, 
ocurrido en esta ciudad el dia 28 de Octubre del 
ano anterior, para que dentro del referido término 
se personen, por medio de procurador con poder bas
tante, á deducir las acciones que puedan competir
les á continuación de los autos de inventario que 
penden en m i juzgado y  escribanía á cargo del in
frascrito; en la inteligencia de que, trascurrido, se 
entenderá el procedimiento con los que hayan com 
parecido, proveyendo á su tiempo lo que en justicia 
proceda, sin mas citarles ni llamarles.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4 
de Febrero de 1852.=Cárlos Halcón.— Por disposi
ción de S. S ., Manuel García de Acuña.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, 
Juez de primera instancia de esta v illa , refrendada 
del escribano del número de la misma D. Julián 
de Ortega, se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y  término de 30 dias á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes del mayorazgo 
que del tercio y  quinto de sus bienes mandó fundar 
el Maestre de Campo y  Gobernador que fué de Chi
le D . Francisco de Quiñones, y  puso en ejecución 
su hijo D. Luis, el que últimamente disfrutó Don 
Antonio Diaz hasta su fallecim iento, ocurrido en 
Madrid á 23 de Enero de 1840, á fin de que den
tro de dicho término acudan al citado juzgado y  es
cribanía ¿ deducir las acciones de que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid y  A bril 2 í  de 1852. =  Julián de Ortega.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 24 de Abril & las tres de la 
tarde.

I  FICTOS FUSUCOS.

Títulos del 3 por 100, 43 1/2.
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 104 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-70 d.
Paris, 5-34 d. á S d, v.
Alicante, 3/8  d.
Barcelona á ps. fs., 5 /8  id.
Bilbao, par id.
Cádiz, 3/4 id.
Gornña, 1/2 id.
Granada, 3 /4  id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 pap. d.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, 3 /4  id.
Valencia, 1/2 id.
Zaragoza, 3 /4  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

 PA R A  M ANILA.

La muy velera fragata española Bella vasconga
da  ̂ su capitán D. Feliciano Latasa , que se halla an- 

j ciada en la bahía de Cádiz, saldrá á la mayor bre

ved ad , y  admite carga á flete, y  en̂  sus espaciosa! 
cámaras pasageros, que recibirán el mismo esm erado  
trato que tiene acreditado en viajes anteriores.

La despacha en Cádiz D. José M atia, plaza de 
M ina, nútn. 71 , y en esta corte D. Cárlos Jiménez, 
calle de Fuencarrai, núm. 2 6 , cuarto segundo de la 
izquierda. 1

! Sl* han extraviado orho privilegios de juros 
j uno de 135,000 maravedís: otro de 111,800; otro 
1 de 28,900 ; otro de 102,000; otro de 194,829, y  tres 
i de 56,100 cada uno, situados en alcabalas del mar

quesado de Peña fiel, en cabeza de Pedro Juan Gai- 
tan , y  en las memorias y  obras pias del inqui
sidor Andrés Gaitan, fundadas en la parroquial de 
Tordesillas.

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuen
tren todos ó algunos de los privilegios se sirva pa* 
sar aviso á la Plaza de la Constitución, número 7, 
cuarto tercero de la derecha, cuyo favor se agrade*, 
cerá.

T r a t a d o  d e  q u ím ic a  y  n o c io n e s  d e  H i s t o r i a  
N A T U R A L , con aplicación á los reconocimientos de 
Aduanas, por D. Federico Saavedra, auxiliar de 
Vistas de la de Barcelona.

La Dirección general del ramo en su circular 
de 24 de Noviembre ú ltim o, inserta en la Gaceta 
número 6545, ha recomendado á todos los emplea
dos de la Renta la adquisición de esta obra como 
m ny útil para el mejor desempeño de sus destinos, 
y  la ha declarado de texto para la enseñanza de las 
asignaturas en la misma Dirección.

Un tomo en 4? de 500 páginas. Se vende á 20 rs. 
en M adrid , portería de la Dirección general de 
Aduanas y  Aranceles. En Barcelona, librería de 
D. Joaquín Verdaguer, R am bla, frente al Liceo 
núm. 5.

Se han extraviado los privilegios de los juros si
guientes:

Uno de 88,400 m rs., situado sobre la renta del 
tabaco, en cabeza de Payo Montenegro.

Otro de 37,400 mrs., en el servicio ordinario de 
Orense, cabeza de Alonso de Lancaos Novoa.

Otro de 227,000 mrs., y  en él una pertenencia 
de 122,400 m rs., en el primer 1 por 109 de Talaye
ra, en cabeza de Gregorio Rodríguez A lienza.

Otro de 72,750 m rs., en alcabalas de M adrid, ca
beza de Gerónirna de Toyar.

Otro de 48,335 m rs., en diezmos de la Mar de 
Castilla, cabeza de Vicente Moles y  Doña Luisa Le- 
desrna.

Otro de 208,678 mrs., y en él una pertenencia 
de 75,000, en alcabalas de Granada, cabeza de Juan 
Cárlos Imperial.

Otro de 241,134 mrs., y  en él una pertenencia 
de 56,000 mrs., en alcabalas de Huete, cabeza de 
Francisco Lomelin.

Otro de 213,091 m rs., en alcabalas de Cuenca, 
cabeza de Gerónima Ondegardo.

Otro de 30,683 m rs., en millones de Salamanca, 
cabeza de herederos de Juan Alvarez.

Otro de 72,938 mrs., y  en él una pertenencia de 
51,000, en el 10 por 100 de lanas, cabeza de María 
de Arteaga.

Otro de 68,695 m rs., en el servicio ordinario de 
Betanzos, eabeza de Gonzalo Valladares.

Otro de 49,000 m rs., en alcabalas de Santiago, 
en cabeza de Gonzalo Valladares.

Otro de 71,250 mrs., en alcabala* de Santiago, ca
beza de Gonzalo Valladares.

Se ruega á la persona en cuyo poder se hallen 
todos ó alguno de los citados privilegios, ó sepa su 
paradero, tenga la bondad de entregarlos ó avisar en 
esta corte á D. Lope M ontero, calle del Nuncio, 
núm. 8, apoderado de los señores sucesor y  herederos 
de los vínculos y mayorazgos del Excino. Sr. Conde 
de Maceda , á quienes pertenecen.

M a n u a l  d e  t e n e d u r í a  d e  l i b r o s  p o r  p a r t i d a  
d o b le  , por D. F. Salvador y  Aznar, obra de texto 
para los exámenes de Oficiales de Contadurías: ter
cera edición, adoptada para dicho objeto por Real 
orden de 29 de Diciembre de 1850.

Se vende á 12 rs. en la Imprenta nacional, li
brerías de Castillo, Publicidad, Sánchez, Villaverde, 
Europea, y  portería del Tribunal de Comercio; y  el 
autor, Oficial de la Contaduría general de la Deuda 
pública, la envía por el correo, franca de porte, 
acompañándole una libranza de 15 rs., ó 22 sellos de 
cartas. 1

E S P E C T A C U L O S .

T r a t r o  d s d  P r i n c i p e .  A  las cuatro y  media de 
la tarde.— Sinfonía.— Un ingles y  un rizcaino9 come
dia en tres actos. —  El chino diabólico, ó una fiesta 
en P ekín , baile.— E l abate Pirracas9 sainete.

A  las ogLlg y  media de la noche.—Sinfonía.— Ele
na de la Sel gil ere y comedia nueva , que tan extraor
dinario éxito ha alcanzado en los teatros de Paris, 
traducida al castellano.— La flor del Puerto, baile.—  
Herir por los mismos filos 9 sainete.— El chino diabó
lico, ó una fiesta en Pekín, baile.

T e a t r o  DEL d r a m a  , c a lle  de V a lv e r d e . A las
ocho y media de la noche. —  Coro y  aria de tiple 

j de la ópera t i t i l a , arreglada para clarinete por el 
| director de esta orquesta D. José ViIIó.— La le j de 

raza , drama nuevo en tres actos y  en verso.— Sin
fonía de La hija del regimiento.— El tío Pedro en V s- 
lencla , sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  A  las cuatro y  m ed ia  déla  
tarde.— Sinfonía. —  Mateo y M atea,— ¡¿4trásl— Bai
le.— Buenas noches ¿ iSr. I). Simón.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.—  
La hechicera 9 zarzuela nueva, original, en tres actos 
y en verso.— Baile nacional.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A  las cuatro y  media de 
la tarde. —  La mascara del crimen, ó curro el arren
dador, drama en tres actos,— La jota aragonesa, bai
le.— El trípili 9 tonadilla.— Baile.

A  las ocho y  media de la noche. —  Misterios de 
Palacio, comedia en tres actos. —  Mr. Tallón y  la 
gitanilla , baile.—  La flor de la canela, pieza en un 
acto.


